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Buenos Aires, 29 de marzo de 2007.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 132/07 y 289/07 iniciadas por los señores E. L. A. A. y J. P. M., respectivamente, quienes denuncian la negativa de la empresa Telefónica de Argentina S.A. - Speedy a instalar el servicio de Internet, argumentando razones de inseguridad dado que residen en lugares que la empresa cataloga como “zonas de riesgo o emergencia”.

Y CONSIDERANDO QUE:





El señor E. L. A. A., titular de la línea nº 4919-0787 manifiesta que luego de reiterados llamados por parte del personal de ventas de la empresa Telefónica de Argentina S.A. accedió a la contratación del servicio de Internet en fecha 14 de septiembre de 2006, cuya instalación se haría en 10 días. No obstante lo expuesto los técnicos de la empresa no se hicieron presentes por lo que el denunciante se comunicó telefónicamente con la misma a fin de realizar el reclamo. En dicha oportunidad se le informó que el pedido había sido cancelado atento que: “...ME DOMICILIO EN UNA ZONA PELIGROSA, ZONA ROJA...”, conforme surge de su nota de fs. 1.





Por su parte el señor J. P. M. -en representación de su madre María Cristina Almirón, titular de la línea nº 4918-4333, manifiesta que: “...solicité la instalación del servicio de Internet el día 06/10/2006 y hasta la fecha no fue instalado porque la empresa no quiere entrar a realizar la instalación...”. Asimismo agrega que: “...Me siento perjudicado moralmente por vivir en el barrio de Soldati, por no cumplir lo pactado que sería un plazo de 15 días y a su vez discriminado por tratarme mal telefónicamente y mentir constantemente...” (fs. 1).





Atento lo expuesto esta Defensoría del Pueblo cursó el correspondiente traslado de las quejas con pedido de informes a la empresa denunciada.





Ante la falta de respuesta a los citados requerimientos, se remitió reiteración de los mismos sin haber recibido hasta la fecha contestación alguna por parte de la empresa.





Esta Defensoría del Pueblo tiene dicho que si bien es un dato de la realidad que los niveles de inseguridad han crecido notablemente en los últimos años, ello no es justificativo suficiente para permitir, sin más, que las empresas prestadoras de servicios se excusen de prestarlos; pues de lo contrario se estaría admitiendo -silenciosa e impávidamente- una suerte de estigmatización de ciertos sectores de la población por su condición económica o lugar de residencia, acercándose, peligrosamente, a una conducta de corte discriminatorio, expresamente prohibida por la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Tratados de Derechos Humanos.





En tal sentido el art. 42º de nuestra Constitución Nacional reconoce con amplitud los derechos de los usuarios y consumidores de bienes y servicios estableciendo que: “Los consumidores y usuarios de bienes y servicio tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos y a la constitución de asociaciones de consumidores y usuarios...”.





Asimismo el art. 16º de la Carta Magna prescribe que: “La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley...”.





Así,  el Pacto  de  San  José de Costa Rica -que goza de jerarquía constitucional en las condiciones de su vigencia, tal como lo dispone el art. 75º inc. 22 de la Constitución Nacional-, también consagra el principio de igualdad ante la ley en su art. 24º.





A su vez, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales denominado “Protocolo de San Salvador” en su art. 3º establece la Obligación de no Discriminación en los siguientes términos: “Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.





Con idéntico sentido tuitivo, el art. 11º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires prescribe: “Todas las personas tienen idéntica dignidad y son iguales ante la ley. Se reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo. La Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo de la persona y la efectiva participación en la vida política, económica o social de la comunidad”.





Es dable recordar que en materia de derechos humanos, la palabra igualdad tiene un significado que excede el coloquial. Es así, como el concepto de igualdad se entiende fundamentalmente como “no discriminación” y, consecuentemente, de respeto por la diversidad de cada individuo. Dicha diversidad, a la luz de la interpretación impuesta por los derechos humanos no puede implicar merma alguna en el disfrute de derechos y posibilidades de las que gozan o deberían gozar los habitantes de una Nación determinada en razón de su sexo, características físicas, creencias religiosas o convicciones políticas o de conciencia, origen racial, cultura, tipo de vivienda, entre otros.





En este orden de cosas, cabe mencionar el fallo “Unión de Usuarios y Consumidores c/ TBA s/ Amparo”, por cuanto estableció que “...la prohibición de discriminación, en cualquiera de sus variantes y, en especial, en tanto encuentra origen en la condición social de la gente,  en su riqueza o pobreza,  está vinculada -como lo señala Alain Touraine- a la vigencia del principio universalista de igualdad entre las personas, el cual sabemos que es esencial a la dignidad humana”. Así John Rawls sostiene que: “decir que los seres humanos son iguales equivale a decir que ninguno tiene derecho a un tratamiento preferencial, pues todas las personas tienen que ser tratadas del mismo modo. Ronald Dworkin denomina derecho a una igual consideración y respeto, que alcanza a todos los seres humanos en tanto tales; derecho a que cada persona sea tratada con equidad, sin tener en cuenta, su condición social”.





Por otra parte, producto de la situación social de los últimos años, muchas personas se han visto obligadas a mudarse a viviendas más sencillas y económicas, de barrios más humildes. De modo tal que con este accionar, la empresa telefónica contribuye al empeoramiento de esos sectores de la población, pues al privarlos del acceso a Internet, servicio que a la luz del avance de las telecomunicaciones resulta poco menos que imprescindible, genera mayor exclusión y marginalidad social. Debiéndose alertar que la negativa a brindar el servicio, pareciera fundarse en un concepto prejuicioso, en virtud del cual, todos aquellos que viven en lo que se considera “zona o barrio de emergencia”, y todo lo que lo circunda, “es necesariamente, peligroso”.





Por último, es dable señalar que si bien los denunciantes pueden optar por otro sistema de transmisión de datos a través de la red Internet (por ejemplo, mediante cable módem), la utilización del servicio a través del sistema ADSL depende de la digitalización de la línea telefónica, con la cual cuentan y abonan regularmente. En tal sentido, dable es destacar que contrariamente a lo dispuesto por la Ley nº 25.156 de Defensa de la Competencia por cuanto prohíbe expresamente aquellos actos que constituyan un evidente “...abuso de una posición dominante en un mercado, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico general” la única empresa que puede efectuar dicha digitalización es la firma Telefónica de Argentina S.A. por lo que los consumidores se ven atrapados en un círculo sin salida, al hallarse obligados a solicitar la provisión de un servicio que no solo depende de la disponibilidad según la zona, sino que podría inclusive resultar aún más oneroso, en virtud de ser o no cliente del servicio de televisión por cable de la prestadora. En conclusión, se deben tomar medidas inmediatas para garantizar el acceso de los vecinos de zonas aledañas a barrios carenciados y a aquellos que residen dentro de dichos barrios, y que así lo requieran, a la prestación del servicio de Internet mediante la vía de transmisión de datos ofrecida por la empresa Telefónica de Argentina S.A.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Presidente de la empresa Telefónica de Argentina S.A., arbitre todos los medios para garantizar la urgente instalación del servicio de Internet solicitado por los presentantes.

2) Comunicar la presente Resolución a la señora Presidenta del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), doctora María José Lubertino, a efectos que analice la posibilidad de intervenir en la cuestión con el fin de determinar la posible comisión de actos de naturaleza discriminatoria por parte de la citada empresa en perjuicio de los habitantes de zonas de bajos recursos de nuestra Ciudad, en evidente violación de la normativa nacional e internacional que rige en la materia.
3) Comunicar la presente Resolución al señor Director General de Defensa y Protección al Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado Rolando Ricardo Berón, a efectos de instar su intervención respecto de la cuestión planteada.

4) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441

PAB/GES/ND/DC

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 0988/07

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





